
 
ACUERDO No. 095 DE 2020 

 (18 DE AGOSTO)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por el artículo 1° de Ley 1635 de 2013 y de conformidad con lo decidido en sesión 
de la fecha 
   
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER licencia por luto a Alexander Guillermo Pineda 

Vanegas, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.842.420 de 
Bogotá, quien ocupa el cargo de oficial mayor de la Secretaría 
General, por el término de cinco (5) días hábiles, a partir del día 28 
de julio de 2020.  

 
Segundo:   Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de agosto de dos mil veinte 
(2020). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 096 DE 2020 
(18 DE AGOSTO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión 
virtual de la fecha 
 
 
 

 ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 2 y el 4 de septiembre de 2020 
a la doctora Claudia Patricia Alonso Pérez, magistrada del Tribunal 
Administrativo del Meta, para asistir a las “XXI Jornadas 
Internacionales de Derecho Administrativo: Ordenación del 
Territorio y Derecho Urbano, Planificación, Gestión del Territorio y 
Desafíos Territoriales” organizado por la Universidad Externado de 
Colombia, el cual se realizará en la ciudad de Bogotá de manera virtual. 

 
Segundo: Las comisiones concedidas no afectan el presupuesto de funcionamiento 

del Consejo de Estado. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
 
Dado en Bogotá D.C., a los dieciocho (18) días del mes de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 097 DE 2020 
(24 DE AGOSTO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 63 de la Ley 1437 de 2011 y 1º de Ley 1635 de 2013 y de 
conformidad con lo decidido en sesión virtual de la fecha. 
  

 
ACUERDA: 

 
 
Primero: CONCEDER licencia por luto al doctor Cerveleón Padilla Linares, 

magistrado del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, por el 
término de cinco (5) días hábiles, a partir del día 8 de julio de 2020. 

 
Segundo:  Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de agosto de dos mil 
veinte (2020). 
 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 098 DE 2020 
 (24 DE AGOSTO)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

PRESIDENTE 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por el artículo 131 numeral 1, 132 numeral 2 y 149 numera 1 de la Ley 270 de 1996. 
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia a Diego Felipe Torres Castañeda, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.032.477.021 de Bogotá, al cargo 
de escribiente nominado de la Relatoría de Asuntos 
Constitucionales, a partir del 26 de agosto de 2020.  

 
Segundo: ELEGIR en provisionalidad a Vannesa Millán Paramo, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.098.750.035 de Bucaramanga, 
en el cargo de escribiente nominado de la Relatoría de Asuntos 
Constitucionales, en reemplazo de Diego Felipe Torres Castañeda, a 
quien se le aceptó la renuncia.  

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de agosto de dos mil veinte 
(2020). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 099 DE 2020 
(31 DE AGOSTO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión 
virtual de la fecha. 
 
 
 

 ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 2, 3 y medio día del 4 
de septiembre de 2020 al doctor Carlos Enrique Ardila Obando, 
magistrado del Tribunal Administrativo del Meta, para asistir a las “XXI 
Jornadas Internacionales de Derecho Administrativo” organizado por 
la Universidad Externado de Colombia, el cual se realizará en la ciudad 
de Bogotá de manera virtual. 

 
Segundo: La comisión concedida no afecta el presupuesto de funcionamiento del 

Consejo de Estado. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
 
Dado en Bogotá D.C., a los treinta y un (31) días del mes de agosto de dos mil veinte 
(2020). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 100 DE 2020 
(7 DE SEPTIEMBRE) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión 
virtual de la fecha. 
 
 
 

 ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 28 de septiembre y el 1° de 
octubre de 2020 a los doctores Solange Blanco Villamizar, Claudia 
Patricia Peñuela Arce, Iván Mauricio Mendoza Saavedra, Julio 
Edisson Ramos Salazar, Milcíades Rodríguez Quintero, magistrados 
del Tribunal Administrativo de Santander, para asistir al “XXVI 
Encuentro de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, el 
cual se realizará en la ciudad de Bogotá de manera virtual. 

 
Segundo: La comisión concedida no afecta el presupuesto de funcionamiento del 

Consejo de Estado. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
 
Dado en Bogotá D.C., a los siete (7) días del mes de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


